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:) justicia gn~tuita re:::'~.~3q)LIÚ~~' t'n el E~~tad:) de 
~ FSladu !\~qll~·r.¡t--:O. 

TrrULCl 'VI 

PI ~?r,.,;djHlien~n ~le 

/\¡lTÍCULO 16 

¡ ~J~ ¿:;~;~~~~~n~~ll~e~;~¡~c~~S T~:f~~~a~n¡s~~~¡~~'lLf;~¡¡J~~¡c I~~Y í¡:;, ~~~~~; i ~~~ 
en el prirner caso rornisióil ro,~z; túr~a ::'H L! q LI( vJnSle lo 

C~t;.-,ción ~!ara que las partes cornp~lrczc{.¡n ante el T'nhun.aI {~"q¡jc-rido" 

ARTÍCULO j 7 

'[(;.}os los procedimientos relativos a la ejcc'lcíón de ~e'1tcm:¡as y 
!¡¡m,!r-s arbitrales, incluso la competencia de klS rc:spcctivüs ólganos 
juri:,diccionales, serán regulados por la Ley dei t.s!ado n~qu,;[ido~ Este 
ultime) tendrá también competenCIa en todos los procedImIentos; ebtl
',/e:; ().ira segurar la cjecuci()n, incluyendo, entre otros, aq:;dlüs roncer
"jente" d 'embargos, depósitos, tercerías y remates. 

ARTÍCULO 18 
Todas las cuestiones relativas a embargo, Secuestro, depó~it(;s, 

avalúo, remate y demás relacionadas con I~ llqUldaclOn )~' eJecucJ.on 
coactiva de la sentencia dictada por el Tnbunal de ongen, seran resueltas 
por el Tribunal requerido. 

Los fondos resultantes de! remate quedarán a disposición del 
Tribunal de origen. 

ARTÍCULO 19 

J. Será Tribunal competente para ejecutar una sentencia o laudo 
arbitral en el Estado requerido el del domicilio o residencia de la parte 
condenada o en su defecto el de la situación de sus bienes en el temtorÍo 
del Estado requerido. 

2. Cualquier modificación de la competencia de los Tribunales en 
un Estado Parte se comunicará por vía diplomática al otro Estado. 

ARTÍCULO 20 

La parte contra la que se pida la ejecución deberá ser citada en forma 
y el Tribunal requerido le concederá un térmylO razol1~ble para eJerc1tar 
los derechos que le correspondIeren con la mtervenClon. del iVhmsteno 
Público que requiera la Lcy. La L:ey d~~ Estado rcquendo regulara la 
tramitación del procedimiento de C]eCUCIOI1, Incluyendo los recursos que 
pudicfé1D interponerse contra la resolución respectiva. 

ARTÍCULO 21 

En el procedimiento de ejecución, el Tribuna! requerido yodrá: 
ordenar medidas provisionales o cautelares a petiCión de parle mtere-¡ 
sada. 

ARTÍCULO 22 

Ni el Tribunal de primera instancia, ni el de apC'lación, podrán 
examinar ni decidir sobre la justicia o injusticia de la sentencia o Jaudo 
arbitral, ni sobre las motivaciones o fundamentos de hecho o de derecho 
en que se apoye, limitándose a examinar su autcnticidad y si deba o no 
ejecutarse conforme a lo previsto en este Convenio. 

TITULO VII 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 23 

¡,<1S normas del presen te Convenio no a{eetarán lIi re~tringirán las 
di5pú"icio!1:;>s contenidas en otras convenciones bila!crales o mu1tIlatera
le:::: celebradas por los Estados Partes en 111atcna ("te reCODOClrniento y 
l"jec¡¡.:iún de sentencias judiciales y de laudos arhitrales extr~n.ieros, ni 
hiS Lt"jctlcZlS nlá~ fa '··orahlcs que los Estados Partes pu¡:dan ODservaf en 
: u :-1-r~~T(ho interno C011 relación a la eficacia extr1tcrri!orial de unas 

C·JIOS. 

ARTÍCl;LO 24 

la; d¡ft:renc:ía~ deríl'acbs de la aplicación e intr:rprctación de es!.: 
'_(;~l" (¡¡in serán resuellas por la vía diplomática. 

/\.RTicULO 25 

dOCLilJlCntGS lraasrnitidos en aplicación de ¡.~~!r (~on \'en!o c:Sinrán 
(h!.J(>n~~adc's de las fOiT(1;'jlj(lades de legaLización ("U;1~H-¡n sean turs{idos 
~l!-'r ·(1'\ dlplor118tic;} o por ¡as ,:':1utcridades judiciaJe:" 

I 
~!. L El 

v:¡¿(jl" el 
instnl!ncnto~.:. 

.;' nn~fl('acii~n et!tru:ndo c-n 
a] ('~n;.i~' lic" 1(;5 n~:"lY'::( ti", ~~) 

I de L f,f~~~:~~:~~¡~~l:~f!;~~:~;i~¡'~~¡f:!~?,+~:!:,¡~~l ~~~j~~~ n~~:~:~,~; ':;1';; ~¡'~ 
I 

~jgu¡,.;P.t(' Sf'\I,O I1:'CS d~.; n;1.bc;-St· ,~~fcC'1!!3.do nOlifil>EiCH~n. 
[n ~c-stirnnllio de kl cuaL los nnnantes. dcbjJ(lrn.cote a~ítoí¡,l;}-

i do'i por sus rC:'spccti VO~ (;ohitíHns, f;rrriihio el presenh; {j)nve!1¡o. 

I . }-Iecho en hi ciL,!;,,1a~1 d',: r.:ladf,id a !ús dieclsü"te día'; de! n¡e~ de ~~bri~ 
de] ::tt10 de rniJ noveclcnlús o('~)f'nta y nueve, en dos ej{:T;lpl~~r..:'s 

I 
igüalnlente autl-ntKos, e igGalmenle haciendo fc. 

Por el Reino de España, Por el Gobierno d:;> los Estados 

f'ra;lCisto F'frnin::!cz {)rdófle::, 
iJnidos rv1t"xicanos~ 

_Fernando Solana Afora/es, 

~/1ini~~ro de A~iJnt(;s Exteriores Sccrdario de P. ciaciones Ex [('riores 

El presente Convenio ('ntr~~r(; en vigor el 30 de abrii d~. 1991, Ú~tiDlO 
día siguiente al CmJje de los Inslru.mentos de RatlficaclOll, segun se 
establece en su artículo VlIL El CilnJe de los Instrumentos de Rald!ca
ción tuvo lugar en la ciudad de México el día ¡ de marzo de 190 l. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid. 1 de 3bnl dc 1991.-EI Secretano general técnico, Javier 

Jiménez-Ugarte. 

8481 CORREcaON de erratas dd Instrumento de J1dhcsión de 
ESp,l¡la al Pr%colo de Privilegios e Inmunidades de la 
Organización Internacional de Te!ecom un icaciones Manh 
¡¡¡as por Satélite (lNMA R/)/l 1'), hpcho en Londres elide 
diciembre de 1981. 

Padecido error en la inserción del mencionado Instrumento de 
Adhesión, publicado en el «Boletín O~eial del EstadO)~ púmero 55, de 
fecha 5 de marzo de 1991, se transcnbe a eontllluaClon la oportuna 
rectificación: 

En el Protocolo de Privilegios e Inmunidades de la Organización 
Internacional de Telecomunicaciones Maritimas por Satélite (INMAR
SAT), página 7399, artículo 2, punto 3, a), donde dice: «El s<;gmento 
especial de la INMARSAT, ~ .. )}, debe decn: {(El segmento espacia! de la 
!NMARSAT, ... ». 

I\1INISTERIO 
DE ECONOMIA y IfACIEN-DA 

.8482 ORDEN de 25 de mar::u de 1991, sobre sistema de crÉdito 
en operaciones bursát/lcs de (ontado. 

I.a e~periencia adquirida desde la plena entrada ,:n ,,¡gOl' de b Ley 
24í 19Rir, dC' 28 de julio, del fvIercado de Valores y de su'; ,\¡vcrsas 
rJi~posicione:j de desarrollo, la evolUCIón c'lpen.m\ontada por los merCil
dos burs¿tiics baio el nuevo orden InstltuclOnal y operatJ\o !l1staurado 
oc;¡' el mencionad .. texto legal y la con veniencia de establecer un régimen 
bá,ico y íkxihlc para el olc.rgamicnto de créditos directanwote relacio
n,1do5 con opefacjon,.~s de éomDra o \ cnta ~ dé' valor~s admitIdos a 
nc!!.ociacj,)n el' las BuIsas de Villores 2CCmepTI modJilC2f ti r<:gllTlen 
est'ahlecido en la nueva daua de la r",~¡¡la('¡ón busálil, por la Orden de 
28 lh.' !utio de ! 939, ofreciendo :1 ~ hKlas las En{jd(~dcs leg;tl!nente 
~-iubilil~I.~I~lS para ~onc(;dcr c"a nlodali(~dd d~ c!'~~lit(~~ .la p.0s~bjl!üH(1 de 
partic)par en (-'1 :-:l~lcrna y tul cl~nt) rnarco JvnUH'O oc ICfr:ú.:nCIl:t en 18 

I maW;;l~;l ,inuú. al iimOan d,; ta J¡¡,l;i¡i;¿\cio!l cOillmj,ia ':'11 la disDosi, ¡(¡n 
I aJiLic~i1al E(i'yena <h:l Rf:al Dl...C>Cf\>iu / 1 de 1J de jdH3U, rbspongo: 

I ~~; ;~J~!¡l¡:0~~)~~~, ~~~~'i ~:~'~'~;~:~~::~i ~~f~:~¡l~;,~;~~~;: ~~l~~~:,~~ ¡:;~~\L~ '~:~~i\:;~~~~~t¡l0S,~ 
! V"lnres, CO]1 arreglo :!l s;:,tl3n1a rCi;iI!iH_iO '2n la prc'·;cnle ()rden: en ]c, 

1 ~~~i:y)¡i,}',~;.;~c~:rc~i\~~:~»~1Í~t~, ~~):\~1¡¡~~::1 ~\~r:~~~~;%~il~:::~~í ~~~~~~a¿::~~l)¡~~ 


